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PHEGIO PE SUSCRIPCION

Dentro y fixera de la capital:

, » Pesetas

Poir. un mes .................  I’M
Pot tres meses ............. 15’00
Por sels meses ............  30’00
Por un aflo ...................  60’00

Númers suelto 0'75 céntimo® 
mee corriente

«
Franqueo Concertado

OFICIAL
» • _ -

’ de la provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCION

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 
. vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios dr 
particulares y oficialas qua 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se jasarán a razón de veints 
céntimos por palabra, cutlquU- 
ra que sea el origen del edis- 
to. Ix)6 interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
oarta de pago, haber satisfe
cho eu importe en le Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
oohro de la suscripción, es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompafladas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las 'leyes obligarán en la Península, Xslás adyacentes. Canarios, y territoríoa 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los Veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hycha la promulgación 
el día en que termina la, inserción de la lev en el <Boletín Oficial del Estado» 

___________ ________ s_____________

Gobierno Civil de la 
Provincia

Estricnina
Con esta fecha autorizo la co

locación de estricnina en los tér
minos de Matahón y Las Barran
cas del municipio de Fuenmayor 
por un plazo que no podrá excer 
der de ocho días y dando comien
zo la operación tres después de 
publicada esta Circular.

Lo que se Üíace publico para 
general conocimiento.

Logroño, 10 de junio de 1947.
El Gobernador Civil, 

Alberto Martín Camero

< 
Ayuntamiento de 

Logroño
; ' -o-

/ ANUNCIO ’
503

Acordada là ejecución median
te subasta de las obras de amplia
ción de los locales que está insta
lado el Grupo Escolar bausto 
Elhuyar, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 26 del 
Reglamento de Contrataciórf, se 
habilita el plazo de 5 días para 
que poi los particulares ‘y E iti- 
dades interesada.s se puedan for
mular cqantas reclamaciones-se 
consideren justas, contra el men
cionado acuerdo, advirtiéndose, 
que trascurrido el mencinado pía 
zo no Se admitirá reclamación al
guna.

Lo que se hace público para 
general tonocimiento.

. Logroño, 7 de Junio de 1947. 
El Alcalde-Presidente acctal.,

EDICTO
817

Aprobada por el Excmo. Ayun 
tamiento Pleno en su sesión de 
28 de mayo ppdo la operación 
de transferencia de Créditos nú
mero uno, dentro del Presupues
to Extraordinario número 2 de 
1.945, el expediente respectivo, 
de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 227 y 236 del 
Decreto de 25 de enero de 1.946, 
ambos en relación con el 247 del 
mismo, se encontrará expuesto 
al público en la Intervención Mu
nicipal de este Ayuntamiento y 
a las horas de diez a doce de los 
quince días hábiles inmediata
mente siguientes al de publica
ción del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia.

Durante el expresado plazo, 
podrán presentarse las reclama
ciones que menciona el Artículo 
229 del Decreto anteriormente 
mencionado y por las personas 

y Entidades comprendidas en el 
228 del mismo.

Lo qüe se hace público para 
general conocimiento de los in
teresados.

Logroño. 16 de junio de 1.947.
-, El Alcalde-Presidente,.

Julio Pernas

Hospital Militar de 
Logroño

—o —
8Í3

Necesitando adquirir este Hoé 
pital Militar artículos* y víveres 
de nmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes 'de 
julio cuyos pliegos.de condicio- 
pes técnicas 3^ legales se hallan 
de manifiesto en la Administra
ción de este Establecimiento, se 
hace público que hasta Jas doce 
horas del día ,23 del actual po
drán presentar sus ofertas en so
bre cerrado y en la citada Depen
dencia los industriales que lo de
seen..

Caso de no recibirse ofertas su
ficientes para cubrir sus atencio- 
nés en está Primera Convocato- 
’•ia, se celebrará una Segunda, 
para la que se’ admitirán propo
siciones hasta las doce horas del 
día 30 del mismo.

El importe de este anuncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Logroño, 8 de Junio de 1.947. 
El Capitán Administrador.—— 
V.^ B.'’ El Comandante Jefe Ad

ministrativo,

Obras Públicas
—o—

Carreteras - íbnservación
Anuncio

771
Electra Carear S. A. con domi

cilio en Calahorra, ha presenta
do en esta Jefatura, una instan
cia solicitando autorización para 
abrir una zanja para acometida 
de agua potable desde el Km. 8 
Hm. 6 de la carretera de Logro
ño a Zaragoza hasta el edificio 
de su propiedad sito en la mis 
ma carretera. Km. 48 Hm. 4.

Las obras a ejecutar consisten:
U.—En la apertura de una zan 

ja de unos sesenta centímetros 
de anchura y otros tantos de pro
fundidad a lo largo de la cuneta 
de la derecha de la citada carre
tera en los Hectómetros l y 2 del 
Kilómetro 48.

2°.—Cruzar la carretera al ú- 
ñal de esta zanja.

3 .°—Por la cuneta de la iz- 
’ quierda según la excavación, con 
la misma sección, desde el punto 
de éruce hasta el Hectóme tro 6, 
frente al matadero de Calahorra, 
donde ha de hacerse la toma de 
agua potable.

4 .°—En la instalación de la re
ferida tubería en la zanja y re
lleno de ést con tierras de exca
vación, bien apisonadas, hasta 
dejar el terreno y el firme de la 
carretera al nivel que tiene en la 
actualidad.
"Y en virtud de lo dispuesto en 

el.artículo 48, párrafo b) del vi- 
í gente Reglamento dp Policía y 

Conservación de Carreteras y Ca
minos Vecinales., se abre infor
mación pública para que, dentro ■ 
del plazo de.quince díás, a CDn-' 
tar de la 'publicación de este 
anuncio en el BQLET1N OFI- 

*CIAL de la Pr.nvincia, puedan 
présentar las Cooperaciones, o 
particulares que se creyeran per
judicados con las obras proyec
tadas, la.s reclamaciones u opo- 

' .siciones que estimen pertinentes 
éri la xAlcaldía del Exerho. Ayun- 

! tamiento de Calahorra o en esta 
Jefatura de Obras Públicas, en 
las horas hábiles de oficina. 

Logroño, 27 de mayo de 1947, 
El Ingeniero Jefe,

Firm'ddo : José R. Carracido
1 - --- ----------- ------ ----------------—

.Ministerio de Industria 
í y Comercio.

Comisaría General de Abastecí*
) mientos y Transportes
i Comisaría de Recursos de la Zona izarte
! P_A LENCI A -
\ ■ NOTA OFICIAL 
i ' . 793 . ‘ 
i El Decreto del Mini.'^terio de 
1 Agricultura de 10 de octubre de 
: 1946. establece en su artículo 5.*^, 
’ que la. totalidad de la cosecha de 

legumbres e.i la qampañi 1947-48 
habrá de ser entregada a la Co- 
misai ía General, a excepción de 
las reservas de siembra y consu
mo legalmente a'Jtorizadas para 
los agricultores y sus familiares. 
Esta disposición queda ratifica
da en la Circular n.úm 624 de la 
Comisaría Geixepdl de Abasteci
mientos y Transportes, al decla
rar en su artículo L° la interven
ción de la totalidad dé la produc
ción que sé obtenga en España, 
tanto de legumbres finas como 
bastas.

Esta Comisaría de Recursos 
de l?? Zona Nórte, efectuará la 
recogida a través de sus Inspec
ciones y ORAPAS Provinciales.

Como quiera que por tal dis
posición desapareced los cupos 

excedentes de libre disposición 
de los agricultores, se hace pú- 
blico para general conocimiento 
que en la campaña agrícola de 
1947 48, no se concederá ningu
na clase de autorizaciones para 
la adquisición de excedentes.

Palencia 2 de junio de 1947.
El Comisario de Recursos,

Nóta de la Dirección 6ene- 
ral de Banca y Bolsa

—o—
778

Se recuerda a todos los intere; 
sados que la Ley de Ordenación 
Bancariade 31 de diciembre-de 
de .1946 dispone que nadie po- 
d,rá ejercer el comercio de Ban
ca ni usar la denominación de 
Banco ‘o banquero sin figurar 
inscrito en el Registro de Bancos 
y Banqueros de la Direcciôç Ge
nere! de Banca y Bolsa, y qué la 
misrfia Ley y la Orden ministe-, 
rial de Hacienda de 12 de marzo 
del corriente año dan un plazo, 
que termina en 30 de junio de 
1947, t para solicitar la inscrip
ción. Transcui^rido el indicado 
plazo ..sin haberse deducido las 
peticiones de inscripción se pro
ducirá autorpáticamente la ca- 
dúcidad del derecho a realizar el 
negocio bacario, en cuyo- ejerci
cio habrán de cesar forzosamen
te quienes se encontraren en di
cho cas*o.

Lo que, de orden de la referi
da Dirección, se publica para 
general conocimiento y difusión 
entre quienes puedan - resultar 
afectados en esta provincia.

Confederación Hidrográfica 
' del Ebro

Sección de Aguas
NOTA—ANUNCIO

802
Dentro del plazo señalado err. 

la Nota previa publicada en el 
cBoletín Oficial del Estado» del 
día lO'do marzo del año actual, 
a instancia de 1). Teodoro Ela- 
ríe ïXrmedariz, vecino de P'alces 

..(Navarra), solicitando la conce- 
isión df.'un aprovechamiento de 
aguas deíivaúas del río Arga, 
en jurisdicción de Falces, para
je denominado <Campo Nuevo»., 
con destino a riegos de una finca 

^de su propiedad, solo se presen- 
’tó uu proyecto por el peticiona
rio.

Las obras que comprende di
cho proyecto consisten en: la to
rna de aguas del río Arga, me-
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diante una galería subterránea ] 
de 75 metros de longitud, que, 
va desde la orilla del rió hásta * 
el pozo de aspiración de la bom
ba: la construcción de un • pozo 

' que recójalas aguas captadas en 
el río: la caseta en la que ha de 
instalarse el grupo moto bomba:< 
un pequeño depósito de reserva 
y la acequias de riegó cones 
dondiente. ÇL caudal a derivar, 
será de 60 litros durante 8 horas.

Loque se hace público para 
que', cuantos se consideren ' per 
perjudicados por dicha solicitud, . 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes, al.Sr. ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecu-' 

, ’ tivos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación, dur 
rante el cual estará de manifies
to el proyecto' correspondiente 
durante las horis hábiles de ofi
cina, en la Sección dé Aguas < e 
la Confederación del Ebro, en 
Zaragoza, General Mola, 28,-1?;

Zaragoza 22 de mayo üe 1947. 
El Ingeniero Director Adjunto, 

Fernández

Sección de Aguas
801

El Iltmo. Sr. Director General 
de Obras Hidraúlicas con fecha 
23 de abril último dice'a-esta Di
rección lo que sigue:

<Visto el Expediente incoado 
por el Grupo Sindical de Coloni
zación número 110 de Agoncillo 

, para api ovechar aguas derivadas 
del río Ebrq en término del mis
mo nombre en la provincia de 
Logroño con desti o a riegos.-.

Resulcando que abierto j;;! pe
ríodo de admisión de proyectos 

’ en competencia bolamente se ha 
pre^ntado el de la entidad peti
cionaria que tiéne pór finslidád 

• mejorar y ampliar un regadío' 
que en la actualidad aprovecha 
parcialmente aguas del río Leza 
y que en lo sucesivo’ sólo utiliza- ' 
rá las del Ebrq,

Resultando que a petición ‘ del 
Servicio, se ha unido al expe- 

, diente el resguardo de las obras . 
en terrenos de dominio público 
certificación acreditativa de la 
constitución del Grupo Sindical 
y una relación de propietarios 
de fincas que lo constituyen.

Resultando que ei íhgeniero 
Director de la Confederación del 

, Ebro, intorma que en previsión 
de que las obras puedan termi 
fiarse antes de que el caudal > re 
guiado por el pantano del Ebro 
durante el, tercer trimestre ael 
año sea suficiente para, abaste- 

• cecer los regadíos actualmente, 
establecidos con derechos reco
nocidos, incluso, el Canal \de Lo
dosa, debe, consicion^rse la coñ 
cesión en el sentido de que no 
podrá regarse en dicho tercer 
trimestre del añó en tanto que en 

.. a . esta época no estén establecidos 
- los regadíos actuales con los cau- 

. dales que£11 derecho leá corres
ponda y que al hacerse posible 
el riego total deberá establecer
se la condición de abono del cá- 
non que ep su día sé fije.

Resultando que, dado traslado 
de estas condiciones a la entidad 
peticionaria, después de nuevo 
escrito de ésta y nuevo informe 
del Ingerúerp Directoi se.aviene 
a que continuase la tramitación 
del expediente con . Ja condición 
que se conceda sin limitáción al
guna un caudal idéntico al que 
se deriva actualmente del río Le . 
za, brevia determinación de cau
dales y que sé amplie, la conce- 

* sióh hasta 237 litros por segundo 
’ limitandq su aprovechamiento al 

prináero, segundo y cuarto tri-

mestres del año en tanto no se 
terminen las obrás de pantano * 
del Ebro.

Resultando que abierta la, in
formación pública reglaraentarfa 
nose han presentado reclama-, 
ciones. •
' Resultando que el Ingeniero 
encargado, previoreconocjmien- 
10 del terreno, informa que una 
parte de la zona ajectada por el 
proyecto viené siendo regada con 
aguas del río Leza cuyo aprove
chamiento figura inscrito; que 
considera suficiente el volumen 
de 237 litros de agua por segun
do que el Grupo Sindical solici
tante debe quedar obligado para 
efectuar el cambio de toma, del 
río Leza al Ebro a obtener el 
oportuno permiso de los usarios 
de aquel riego y por último, en
tiende qué puede áccederse a lo 
solicitado con sujeción a las con-., 
diciones que -detalla.

Resultando que la Jefatura 
Agronónaica de Logroño informa 
favorablemente y entiende que 
el caudal de 237 litros establecí 
do es suficiente a los efectos re 
.queridas y resulta el aprovecha
miento recomendable.

Resultando que tanrbién infor
man favorablemente 11 Abogacía 
del Estado de Zaragoza y la Je
fatura‘de Aguas del Ebro. .

ConsíderandQ que no se hpn 
presentado proyectos en compe
tencia ni reclam iciones.
/Considewando que con la.s con

diciones propuestas por la Di
rección de la Confederación del 
Ebio quedan salvaguardados ios 
derechos preferentes de los usa
rios inferiore*^.

Coasiderando que, de acu rdo, 
con lo informado en otros e:ype- 
d.ientes análogos, no ap'arece in
conveniente en otorgar al Grupo 
Sindical de Colonización la con- 
cesión que le interesa bien en
tendido que este Grupo Sindical ' 
obra en poinbre de* los regantes 
y que de acuerdo con la Ley de 
Aguaá y legislación complemen
taria, d.eben ésto.s constituirse 
en Comunidad dé Regantes y so
meter la aprobación de este 
Ministerio ló.s oportunos proyec
tos de ordenanzas y reglamento.

Considerando, que siguiendo 
las normas establecíd:is por la le
gislación aplicable al caso, debe 
prescribirse que, el agua que se 
concede queda adscrita a las tie
rras í^ue se riegan, nó pudiendo, 
en consecuencia, transferirse ni 
venderse aquélla con .indepen
dencia de lus tierras afectadas..

Considerando que'todos los in
formes emitidos son’ favorables

Este .Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción 

. a las siguientes condiciones,
1 *—Se aqforiza ál Grupo Sin-, 

diCal d e Colonización número 
10 de Agoncillo (Logroño)' para 

aprovechar con deslino a riegos' 
híLstá un caudal de 237 litros v*e 
agua por segundó d; tiempo, de
rivados dei río Ebro, en juris 
dicción de Agoncillo, siendo la 
superficie regable de 260 'hectá
reas, 40 áreas y 41 centiáreas.

2 .^-^Durante los.,meses de ju
lio a .Septiembre., ambos inclusi
ve, yen tanto que no se dispon
ga del caudaksuficiente qñ el río 
Ebro, no se permitirá riego algu 
no por quejar afectados los. rie
gos actualmente reconocidos, in
cluso el del Canal de Lodosa. Po 
drá establecerse el riego en los 
meses indicados de julio a sep- 

(tlembreuna vez que el patano 
del Ebro entre en explotación y 
el concesionario habrá de abo 
nar el cáno^ que en su día se 
establezca p o r utilización de 
caudales regulados en estiaje.

3 *—Se' permite durante, los 
meses de estiaje la toma de 50 li

tros por segundo del río Ebro en 
vez de tomar éstos como en la 
actualidad del río Leza para el 
riego existente^ siempre que es
te caudal no aporte al' Ebro el 
río Leza, disponiéndose por par-' 
te de los concesionarios los mo
dulos necesarios pára que en 
cualquier momento la Adminis
tración pueda comprobar el es
tricto cumplimiento de esta dis
posición debiendo además el Gru 
po Sindical de Colonización de 
Agoncillo tener la correspondien 
te conform’dad de los actuaLs 

' usuarios del riego del río Leza, 
siendo responsable de cuantos 
perjuicios pudiera ocasional se. 
por tal Concepto

4 .*^—Esta concesión se- otorga 
a perpetuidad, dejando a s^vo 
el derecho -de propiedad y sin 
perjuicio de tercero no siendo 
responsable la Administración 
de la falta o d sminución que pue 
da resultar del caudal concedido 
cu'ilqUiera que sea la causa y re 
servándose el derecho de tomar 
de la concesión el v< lumen ou • 
seá necesario para çonservaciôn 
dé la.s obras públicas en la for 
ma que se estime conveniente 
pero sin ocasiqnar perjuicio a 
las obras.

. 5.*—Esta concesión queda su
jeta a cuanto previene la Ley de 
Protección a la Industria Nacio
nal al Reglamento para su apli
cación a la Ley relativa al Con
trato de Trabajo Obrero, Segu- 
ro.s ÿ cuantas disposicione's hay 
vigente.s aplicables a este caso y 
puedan dictarse .en io' sucesivo.

6 .*—Las óbras comenzarán- en 
el plazo de tres (3) meses, conta/ 
dos a partir de la fecha de publi
cación de esta concesión en el 
<Bo\etííKpficial del Estado>, y 
terminarán en el de un año. a par 
tir de la misma fecha, debiendo* 
dar cuenta el concesionario del 
principio y fin de los trabajos a 
la Jefatura de Agua.s del Ebro, 
bajó cuya inspección se llevarán 
a efecto los trabajos, siendo de 
cuenta del concesionario todos 
los gastos que se originen.

7 .®—Termina as las obras se
rán reconocidas por el Ingenie 
ro Jefe de Aguas o Ingeniero» en 
quién.delegue, levantándose ac 
ta en la que se hará constar el 
cumplimiento de estas condicio 
nes, así como los nombres dé 
Iqs productores nacionales que 
hayan suministrado los máteria 
les empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes de 
que se apruebe este acta por la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas ' ' T

8 “—Durante la ejecución de 
las obras no se interceptarán cau 
ces ni via's públicas cOn materia
les o medios de construcción,, 
siendo responsable el concesio- 
h.ario de los perjuicios de todó 
género que pq^'dan producirse a 
particularius y a los intereses pú 
blico.s . •

; 9 “—E I deposito constituido 
quedará ¿orno- fianza a respon
der del cuñiplimiento de estas 
condiciones y será devuelto una 
vez que se apruebe el acta de re
conocimiento final de las obras.
\10—El caudal concedido que

dará adscrito a las tierras que se 
benefician con él y por consi
guiente tío podrá ser cedido, n - 
servado o transferido con inde
pendencia de dichas tierras.

IL—Durante el período de'eje 
Cución de las obras los propieta
rios de la.s tierras beneficiadas 
con Este aprovethamiento debe
rán constituirse en Comunidad 
de Regantes presenmdo en la Je 
f.'iiura de Aguas del Ebro los pro 
yéctos de ordenanzas y reglamen 
tos redactados de acuerdo con lo 
que prescribe la vigencia Ley de

Aguas, los cuales serán aproba
dos antes de que se lleve a efec
to el trámite que fija la condi
ción 7.“—referente a la aproba
ción del acta de reconocimiento 
final de las obras, e inscribiéndo 
se el Aprovechamiento a nom
bre de dicha Comunidad.

12.—Se caducará esta conce
sión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose 
aquella según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y Habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condicio ’ 
nes y estando exento el Grupo 
Sindical de Colonización ‘del 
cumplimiento de la Ley del Tim 
bre, de orden del Exemo. Señor 
Ministro lo comunico a V. 1. pa- ■ 
ra su conocimiento, e'l del inte
resado y demás efectos, con pu
blicación en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.—Madrid 23 de abril de 
1947,—E 1 Director General.— 
Francisco García de Sola.—Hay 
un sello en tinta de la Dirección 
General , de/ Obras Hidráulicas, 
de salida fecha 29 abril 1947.— 
Al pié.—IlmoJ Sr. Ingeniero Di
rector de la Confederación del' ' 
Ebro.

Zaragoza, 31 d^^mayo de 1947. 
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fernández

^Administración de 
justicia

EDICTO

Francisco Caja Riquez, Notario 
del Ilústre Colegio de Burgos; con 
residencia en Arnedo' (Logroño), 
llago saber:

Que en esta Notaría de mi car-, 
go y a instancia de varios vecinos 
del pueblo de llerce (Logroño), se 

. está tramitando acta de notoriedad, 
para justificar ia adquisición por 
usucapión, de un aprovechamiento 
de aguas públicas que los requiren
tes poseen en el término de Valeros 
de .lia jurisdicción de Henee, desti
nado al riego de las heredades si
tuadas-en dicho término o partida.. 
Lo que se hace público en cumplí- 
-miento de lio prescrito en el aftícu- 
ío -70 del vigente Reglamento Hi
potecario, para Conocimiento de to
dos aquellos que pudieran ostentar 
algún derecho sobre e’l aprovecha- 
mi ont o, los cuales, en caso de resull- 
tar perjudicados por la tramitación 
del acta, debérán comparecer en mi 
despacho, calle de Santa Clara nú
mero 5, en esta ciudad, para ex
poner y justificar sus derechos, en 
el plazo, de'treinta días a partir de 
la,publicación de este, edicto.

Amedo, lo de junio de 1.947.*

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecid» 

en el Artículo 200 de la vigeñ- 
te Ley del Timbre, los anun
cios, que se inserten a petición 
de ios particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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